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Parte informante:  TAILANDIA

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2000

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

País/Territorio
aduanero Producto Iniciación

Determina-
ciones/

medidas
provisionales

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

Fecha Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

India Peróxido de
hidrógeno

10.8.99
R(2)

2.2.00
30% de FOB

Indonesia Vidrio flotado 10.8.99
R(1)

2.2.00
39,96%
de CIF

CV, FA

Clave de las bases para la determinación:

HM - precio en el mercado interno FA - hechos de que se tenga conocimiento
TM - precio en el mercado de un tercer país (indíquese el país) OPT - precios cobrados por otro productor de un tercer país
CV - valor reconstruido OCT - costos de otro productor de un tercer país
SP - precios cobrados por el mismo productor O - otra base (especifíquese)
OP - precios cobrados por otro productor LDC - trato teniendo en cuenta el artículo 15 del Acuerdo y las decisiones del Comité

Otras claves

CL - Confidencial.  La información facilitada a las autoridades es confidencial o resultado de un cálculo que, de hacerse público, supondría la divulgación de información facilitada confidencialmente.
R - Este símbolo se ha utilizado en el contexto de un examen de una medida antidumping existente.

R(1) - Se refiere a un examen de la modificación de las circunstancias.
R(2) - Se refiere a un examen del daño en conexión con la cláusula de extracción.
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES
(Al 30 de junio de 2000)

País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición

India Peróxido de hidrógeno 2.2.2000

Polonia Perfiles en H 27.5.1997

Indonesia Vidrio flotado 2.2.2000

Corea, Rep. de Perfiles en H 24.4.1998

COMPROMISOS VIGENTES
(Al 30 de junio de 2000)

País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición

Ninguno

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING
(1º de enero al 30 de junio de 2000)

País/territorio aduanero Producto Fecha de la imposición

Ninguno

__________


